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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL MIÉRCOLES 6 DE NO-
VIEMBRE DE 2019, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIO-
DO DE SESIONES ORDINARIAS DEL SEGUNDO AÑO DE

EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

Presidencia de la diputada

Laura Angélica Rojas Hernández

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de trescientos setenta y cinco diputadas y dipu-
tados, a las once horas con cuarenta y cinco minutos
del miércoles seis de noviembre de dos mil diecinue-
ve, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica, se dispensa la lectura al orden
del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria; del mismo modo, se dispensa la
lectura del acta de la sesión anterior y, no habiendo
oradores registrados, en votación económica, se aprue-
ba.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De las diputadas y el diputado: Emmanuel Reyes
Carmona, Martha Elena García Gómez y Lilia Vi-
llafuerte Zavala, por la que solicitan el retiro de ini-
ciativas con proyecto de decreto, las cuales se en-
cuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se
tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación:

- Por la que remite tres contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputa-
dos:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Eco-
nomía, a verificar el cumplimiento de precios y
tarifas que ofertan los proveedores concesiona-
rios de telefonía celular y a garantizar que la
promoción de sus servicios no sea engañosa. Se
turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, a impulsar con el
Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable
de la Caña de Azúcar, las acciones necesarias
que permitan garantizar de manera efectiva que
los industriales azucareros del país cumplan los
acuerdos y lineamientos normativos que los
obligan a exportar azúcar al mercado mundial.
Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conser-
vación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Eco-
nomía, a declarar como situación de urgencia el
combate a la roya del café, así como implemen-
tar un programa de rescate del sector caficultor.
Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conser-
vación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria para su conocimiento.

- Por la que remite el informe de las contratacio-
nes por honorarios efectuadas por el sector de
economía al treinta de septiembre de dos mil die-
cinueve. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para su conocimiento.

La Presidencia informa a la asamblea que se encuen-
tra a las puertas del salón de sesiones, el ciudadano
Gustavo Callejas Romero, diputado federal electo
por el segundo distrito electoral de Hidalgo, se de-
signa una comisión de cortesía para acompañarlo al
interior de este recinto, rinde protesta de ley y entra
en funciones.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, por el que se reforma la
denominación del Título Quinto y se adiciona un Ca-
pitulo Quinto al Título Quinto de la Ley de Institucio-
nes de Crédito. Se concede el uso de la palabra, para
fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, a
la diputada Patricia Terrazas Baca. Para fijar postura,
de sus respectivos grupos parlamentarios, se les con-
cede el uso de la palabra, a las diputadas y a los dipu-
tados: Antonio Ortega Martínez, del Partido de la Re-
volución Democrática; Adriana Lozano Rodríguez, de
Encuentro Social; Carmen Julia Prudencio González,
de Movimiento Ciudadano; José Luis Montalvo Luna,
del Partido del Trabajo; Lourdes Érika Sánchez Martí-
nez, del Partido Revolucionario Institucional; Martha
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Elisa González Estrada, del Partido Acción Nacional;
y Aleida Alavez Ruiz, de Morena.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

La Presidencia informa a la asamblea que, con la in-
tervención de la diputada Aleida Alavez Ruiz, ha ter-
minado el plazo para la presentación de reservas al
dictamen que está en discusión.

Se somete a discusión en lo general e intervienen las
diputadas y los diputados: en contra María de los Án-
geles Gutiérrez Valdez, del Partido Acción Nacional;
en pro Agustín García Rubio, de Morena; en contra
Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Revolu-
cionario Institucional; en pro Carolina García Aguilar,
de Encuentro Social; en contra Juan Carlos Villarreal
Salazar, de Movimiento Ciudadano; en pro Benjamín
Saúl Huerta Corona, de Morena.

Presidencia de la diputada

Laura Angélica Rojas Hernández

En contra Raymundo García Gutiérrez, del Partido de
la Revolución Democrática; en pro Dolores Padierna
Luna, de Morena; en contra Dulce María Sauri Rian-
cho, del Partido Revolucionario Institucional; en pro
Nelly Maceda Cabrera, del Partido del Trabajo; y Mar-
co Antonio Medina Pérez, de Morena. En votación
económica, se considera suficientemente discutido en
lo general.

Desde su curul, para rectificación de hechos, intervie-
ne el diputado Rubén Cayetano García, de Morena; y
la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Par-
tido Revolucionario Institucional, quien solicita quede
registrada en el Diario de los Debates, una corrección
a su intervención en tribuna.

La Presidencia informa a la asamblea que se han re-
servado para su discusión, en lo particular, el artículo
ciento dieciséis Bis dos; y los artículos: segundo, ter-
cero y cuarto transitorios. En votación nominal, por
trescientos ocho votos a favor, ciento cuarenta y uno
en contra, y diez abstenciones, se aprueban en lo ge-
neral y en lo particular, los artículos no reservados.

La Presidencia hace una moción de orden a la asam-
blea, para poder continuar con la sesión.

Se somete a discusión, en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforma la denominación del Tí-
tulo Quinto y se adiciona un capítulo quinto al Título
Quinto de la Ley de Instituciones de Crédito y, se con-
cede el uso de la palabra, para presentar propuestas de
modificación, a las diputadas y a los diputados:

- Soraya Pérez Munguía, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, al artículo ciento dieciséis bis dos
y a los artículos: Segundo, Tercero y Cuarto Transi-
torios que, en votación económica, no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

- Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Re-
volucionario Institucional; al artículo ciento dieci-
séis bis dos, párrafos: primero; y segundo, fracción
tercera que, en votación económica, no se admiten
a discusión, se desechan y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men. La promovente solicita a la Presidencia mo-
ción de ilustración, ésta la concede e instruye a la
Secretaría dar lectura al artículo catorce de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como que se inserte íntegramente sus propuestas
de modificación en el Diario de los Debates.

- Claudia Pastor Badilla, del Partido Revolucionario
Institucional, a los artículos ciento dieciséis bis dos,
párrafo primero; y Tercero Transitorio que, en vota-
ción económica, no se admiten a discusión, se des-
echan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen. La promovente
solicita se inserten íntegramente sus propuestas de
modificación en el Diario de los Debates.

- Enrique Ochoa Reza y a nombre de la diputada
Dulce María Sauri Riancho, del Partido Revolucio-
nario Institucional, al artículo ciento dieciséis bis
dos, párrafo segundo, fracción III que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

Desde su curul, la diputada Claudia Pastor Badilla, del
Partido Revolucionario Institucional, señala que sus
reservas se incorporaron a la propuesta de modifica-
ción presentada por el diputado Enrique Ochoa Reza.
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- Lidia García Anaya, de Morena, al artículo ciento
dieciséis dos, párrafo segundo, fracciones primera y
tercera que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desechan y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

Desde su curul, realiza comentarios con relación al re-
sultado de la votación de la reserva el diputado Itzcó-
atl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciudada-
no, quien además solicita se pueda realizar la votación
de manera nominal y mediante el sistema electrónico,
ante la duda del resultado.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura al
artículo veinticinco, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; además informa a
la asamblea que, de conformidad con el Reglamento
de esta soberanía, la Secretaría es la responsable de to-
mar las votaciones y la Mesa Directiva debe de res-
paldar las decisiones de las secretarias de este órgano
de gobierno.

Se continúa con los comentarios, con relación al resul-
tado de la votación de la reserva e intervienen, desde
su curul, la diputada y el diputado: Lidia García Ana-
ya, de Morena; y Jorge Arturo Espadas Galván, del
Partido Acción Nacional.

La Presidencia informa a la asamblea que existe el
precedente de abrir el sistema electrónico a solicitud
de un coordinador de un grupo parlamentario e instru-
ye se abra el mismo para tener mayor claridad en la
votación de la reserva de la diputada Lidia García
Anaya.

En votación nominal, por doscientos veinticinco votos
a favor; doscientos once en contra; y dos abstenciones,
se aprueba someter a discusión, la propuesta de modi-
ficación de la diputada Lidia García Anaya.

En consecuencia, se concede el uso de uso palabra a
las diputadas y a los diputados: en pro Enrique Ochoa
Reza, del Partido Revolucionario Institucional; en
contra Rubén Cayetano García, de Morena, quien
acepta interpelaciones de los diputados: Jorge Arturo
Espadas Galván, del Partido Acción Nacional; Claudia
Pastor Badilla, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; y María del Carmen Cabrera Lagunas, de Encuen-
tro Social; en pro Martha Tagle Martínez, de Movi-

miento Ciudadano; en contra Benjamín Saúl Huerta
Corona, de Morena; en pro Lidia García Anaya, de
Morena; en contra Miguel Pavel Jarero Velázquez, de
Morena, quien acepta interpelación de los diputados:
Emilio Manzanilla Téllez, del Partido del Trabajo; y
Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción Na-
cional. En votación económica, se considera suficien-
temente discutido.

La Presidencia informa a la asamblea que, para tener
mayor claridad en el resultado de la votación y, a soli-
citud de la promovente de la reserva, se instruye a la
Secretaría se abra el sistema electrónico para su vota-
ción. En votación nominal, por doscientos veinticinco
votos a favor, doscientos veintitrés en contra y dos
abstenciones, se acepta la propuesta y se incorpora al
dictamen.

Desde su curul, el diputado Mario Delgado Carrillo,
de Morena, manifiesta su desacuerdo con el procedi-
miento de la votación nominal. La Presidencia hace
aclaraciones, y no habiendo condiciones para el segui-
miento de la sesión, a las quince horas con treinta y un
minutos, se decreta un receso.

A las dieciséis horas con veintinueve minutos se rea-
nuda la sesión.

La Presidencia somete a consideración de la asamblea
sí, es de autorizarse la votación por separado del artí-
culo ciento dieciséis Bis dos, fracciones primera y ter-
cera, en votación económica, se autoriza.

Desde sus respectivas curules, realizan comentarios
con relación al procedimiento y al trámite legislativo
de la propuesta de modificación al  artículo ciento die-
ciséis bis dos, fracciones primera y tercera, las diputa-
das y los diputados: José Elías Lixa Abimerhi y Jorge
Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción Nacio-
nal; José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Par-
tido del Trabajo; Claudia Pastor Badilla, del Partido
Revolucionario Institucional; Lidia García Anaya, de
Morena; Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciu-
dadano; Pablo Gómez Álvarez, de Morena; Itzcóatl
Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano;
Raúl Gracia Guzmán, del Partido Acción Nacional;
Porfirio Muñoz Ledo, de Morena; Óscar González Yá-
ñez, del Partido del Trabajo; Mario Delgado Carrillo,
de Morena; Jorge Romero Herrera, del Partido Acción
Nacional; y Reginaldo Sandoval Flores, del Partido
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del Trabajo. La Presidencia hace aclaraciones y con la
finalidad de realizar una consulta técnica del trámite
legislativo, a las diecisiete horas con diecisiete minu-
tos decreta un receso.

A las veintiuna horas con seis minutos, la Presidencia
reanuda la sesión, e informa a la asamblea que, por
acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de la
Mesa Directiva, se decreta un nuevo receso y se rea-
nudará la sesión al día siguiente, 7 de noviembre de
2019, a las 10:00 horas.

Presidencia de la diputada

Laura Angélica Rojas Hernández

La Presidencia reanuda la sesión a las 14 horas con 54
minutos del jueves siete de noviembre de dos mil die-
cinueve, e informa a la asamblea que se decreta otro
receso y se reanudará la sesión el próximo martes do-
ce de noviembre del presente año, a las once horas.

(Jueves 21 de noviembre de 2019, reanudación de

la sesión del martes 6 de noviembre del presente

año en un salón de plenos alterno.)

Presidencia de la diputada

Laura Angélica Rojas Hernández

La Presidencia reanuda la sesión a las veintiuna horas
con diecisiete minutos del jueves veintiuno de no-
viembre de dos mil diecinueve, e informa que se cuen-
ta con una asistencia de trescientos setenta diputadas y
diputados. Asimismo, da cuenta a la asamblea de la re-
solución de los órganos de gobierno de esta soberanía,
con relación al desahogo de los asuntos enlistados en
la sesión ordinaria del miércoles seis de noviembre de
dos mil diecinueve y la aprobación del Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2020, e instruye a
la Secretaría dar lectura a los resolutivos, que a la le-
tra dicen:

Primero. Se habilita para ser utilizado como salón de
plenos de la Cámara de Diputados para efectos de re-
alizar la sesión ordinaria para la discusión y votación
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2020, las instalaciones
situadas en avenida Santa Fe, número doscientos se-
tenta, colonia Santa Fe, código postal 1210, alcaldía
Álvaro Obregón, Ciudad de México.

Segundo. Se acuerda que la conclusión del proceso de
la discusión y votación del dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decre-
to por el que se reforma la denominación del Título
Quinto y se adiciona un Capítulo V al Título Quinto de
la Ley de Instituciones de Crédito, se lleve a cabo en
una sesión posterior.

Tercero. Se acuerda que la discusión y votación del
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales
con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo cuarenta y uno de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
de financiamiento público que se otorga a los partidos
políticos, se lleve a cabo en una sesión posterior.

Cuarto. Se incorpora al orden del día de la presente se-
sión, el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública con proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020,
a efecto de desahogar su discusión y votación de in-
mediato, conforme a las Reglas respectivas aprobadas
por el pleno de la Cámara de Diputados el cinco de no-
viembre de 2019.

Quinto. Cualquier situación no prevista deberá ser re-
suelta por acuerdo de los órganos de gobierno.

En votación económica, se aprueba la resolución de
los órganos de gobierno.

La Secretaría informa a la asamblea que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2020. De confor-
midad con lo que establece el artículo ochenta y siete
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
con el requisito de declaratoria de publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de de-
claratoria publicidad, se consulta a la asamblea si se
autoriza que el dictamen referido, se someta a discu-
sión y votación de inmediato. En votación económica,
se autoriza.

En consecuencia, el siguiente punto del orden del día,
es la discusión del dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
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cicio Fiscal de 2020. Se concede el uso de la palabra,
para fundamentar el dictamen, en nombre de la comi-
sión, al diputado Alfonso Ramírez Cuellar.

Se concede el uso de la palabra, para presentar mocio-
nes suspensivas, a las diputadas: Mónica Bautista Ro-
dríguez, del Partido de la Revolución Democrática; y
Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que, en votación económica, no
se toman en consideración y se desechan.

La Presidencia informa a la asamblea que, de confor-
midad con el numeral dos de la regla tercera del acuer-
do aprobado para la discusión y votación de este asun-
to, se otorgará a los grupos parlamentarios el uso de la
palabra para fijar postura, hasta por diez minutos. En
virtud de lo anterior, se concede el uso de la palabra, a
las diputadas y diputados: Antonio Ortega Martínez,
del Partido de la Revolución Democrática; Lyndiana
Elizabeth Bugarín Cortés, del Partido Verde Ecologis-
ta de México; Jorge Arturo Argüelles Victorero, de En-
cuentro Social; Fabiola Raquel Guadalupe Loya Her-
nández, de Movimiento Ciudadano; Reginaldo
Sandoval Flores, del Partido del Trabajo; Fernando
Galindo Favela, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; y Laura Imelda Pérez Segura, de Morena.

La Presidencia informa a la asamblea que, con la in-
tervención de la diputada Laura Imelda Pérez Segura,
ha concluido el plazo para la recepción y registro de
reservas.

Se somete a discusión en lo general e intervienen las
diputadas y diputados: en contra Ismael Alfredo Her-
nández Deras, del Partido Revolucionario Institucio-
nal.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

La Presidencia hace un llamado a la asamblea guardar
orden para el desahogo de la sesión.

En pro Benjamín Robles Montoya, del Partido del Tra-
bajo; en contra Martha Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano; en pro Irineo Molina Espinoza, de Morena,
quien acepta interpelación del diputado y de la diputa-
da: Azael Santiago Chepi, de Morena y Soraya Pérez
Munguía, del Partido Revolucionario Institucional; en
contra Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la

Revolución Democrática; en pro Iván Arturo Pérez Ne-
grón Ruiz, de Encuentro Social; en contra Brasil Al-
berto Acosta Peña, del Partido Revolucionario Institu-
cional, quien acepta interpelación del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, de Morena; en pro
Jesús de los Ángeles Pool Moo, de Morena; en contra
Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudadano.

Presidencia de la diputada

Laura Angélica Rojas Hernández

En pro José Ricardo Gallardo Cardona, del Partido
Verde Ecologista de México; en contra Mónica Bau-
tista Rodríguez, del Partido de la Revolución Demo-
crática; y en pro Ignacio Benjamín Campos Equihua,
de Morena. En votación económica, se considera sufi-
cientemente discutido en lo general.

La Presidencia informa a la asamblea que se recibie-
ron de cuarenta y cinco diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, propuestas de modificación y posiciona-
miento al dictamen con proyecto de decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2020. Publíquense en la Gaceta Parlamenta-
ria e insértense en el Diario de los Debates.

Asimismo, informa que se han reservado para su dis-
cusión en lo particular los artículos: cuarto, séptimo,
octavo, noveno, décimo, once, trece, catorce, veintiu-
no, veintidós, veintitrés, veinticinco, veintisiete, vein-
tiocho, veintinueve, treinta, treinta y dos, treinta y tres,
treinta y cuatro, y treinta y cinco; los transitorios: sép-
timo, décimo tercero y vigésimo tercero; y los anexos
primero, séptimo, décimo, once, doce, trece, catorce,
quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve,
veinte, veinticinco, veintiocho, treinta, treinta y uno,
treinta y cinco, treinta y seis, y treinta y siete.

La Presidencia informa a la asamblea el procedimien-
to de las votaciones nominales, que se llevarán a cabo
en la presente sesión e instruye a la Secretaría proce-
der a recoger la votación nominal, en lo general y en
lo particular, de los artículos no reservados del dicta-
men con proyecto de decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020.

En votación nominal, por trescientos veintiún votos a
favor; y setenta y ocho en contra, se aprueban, en lo
general y en lo particular, los artículos no reservados.
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Se somete a discusión en lo particular y se le concede
el uso de la palabra, para presentar propuestas de mo-
dificación, a las diputadas y diputados:

• Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, a los artículos: cuarto, veintiu-
no, veintidós, treinta y dos y adición de un artículo;
adición de un artículo transitorio; y a los anexos:
doce; dieciocho; diecinueve; veinte; veinticinco; y
treinta y uno que, en votación económica, no se ad-
miten a discusión, se desechan y se reservan para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Partido de
la Revolución Democrática, a los artículos: once y
trece; así como al artículo Séptimo Transitorio que,
en votación económica, no se admiten a discusión,
se desechan y se reservan para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Raymundo García Gutiérrez, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los artículos: cuarto, frac-
ción décima primera; noveno; décimo; veintitrés,
fracción segunda; veinticinco; veintisiete; veintinue-
ve, fracción primera; treinta y cuatro, fracción pri-
mera; adición de un artículo transitorio; y a los ane-
xos: décimo, ramos once y cuarenta y siete; y once
que, en votación económica, no se admiten a discu-
sión, se desechan y se reservan para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, de
Movimiento Ciudadano, a los artículos: séptimo y
treinta y cuatro; adición de un artículo transitorio; y
a los anexos: primero, dieciséis, veintiocho, treinta
y cinco, y treinta y siete que, en votación económi-
ca, no se admiten a discusión, se desechan y se re-
servan para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Héctor René Cruz Aparicio, de Encuentro Social,
a los artículos: octavo y noveno; y a los anexos do-
ce, veinticinco y veintiocho que, en votación eco-
nómica, no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que las siguien-
tes diputadas: Adriana Gabriela Medina Ortiz, de Mo-

vimiento Ciudadano; y Soraya Pérez Munguía, del
Partido Revolucionario Institucional declinan su inter-
vención, para presentar propuestas de modificación, al
artículo octavo; y a los anexos primero, séptimo y die-
cinueve; y a los artículos: octavo y noveno; así como
al anexo diecinueve, respectivamente; e instruye se in-
serte íntegramente el texto de las mismas en el Diario
de los Debates.

• Carmen Julia Prudencio González, de Movimien-
to Ciudadano, a los artículos: octavo, fracción no-
vena, y noveno; y al anexo diecinueve que, en vota-
ción económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Ruth Salinas Reyes, de Movimiento Ciudadano, al
artículo noveno; y a los anexos trece y veintiocho
que, en votación económica, no se admiten a discu-
sión, se desechan y se reservan para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Mónica Almeida López, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, a los artículos: décimo y trece; y
al anexo primero que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan para
su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Pilar Lozano Mac Donald, de Movimiento Ciuda-
dano, al artículo once que, en votación económica,
se admite a discusión y no habiendo oradores regis-
trados, de la misma manera, se considera suficien-
temente discutida. En votación económica, se acep-
ta la propuesta y se reserva para su votación
nominal en conjunto, con las modificaciones acep-
tadas por la Asamblea.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo catorce, fracción segunda;
y al anexo primero que, en votación económica, no
se admiten a discusión, se desechan y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de
la Revolución Democrática, al artículo veintitrés,
fracción tercera; y a los anexos primero, trece y die-
cinueve que, en votación económica, no se admiten
a discusión, se desechan y se reservan para su vota-
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ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudada-
no, al anexo treinta y uno, suscrita por diversos gru-
pos parlamentarios que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva para
su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen. La promovente solicita que sus propues-
tas de modificación a los artículos: veintitrés y
treinta, fracción segunda; y a los anexos trece y
veinticinco se inserten íntegramente en el Diario de
los Debates.

• Frida Alejandra Esparza Márquez, del Partido de
la Revolución Democrática, a los artículos: veintio-
cho y treinta y cinco; y a los anexos primero y die-
ciséis que, en votación económica, no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

Desde su curul, la diputada Tatiana Clouthier Carrillo,
de Morena, realiza comentarios con relación al tiempo
otorgado a los legisladores, cuando se trate de la pre-
sentación de más de una reserva. La Presidencia hace
aclaraciones.

• Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, al artículo veintinueve; y al
anexo primero que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan para
su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Francisco Favela Peñuñuri, del Partido del Traba-
jo, al artículo treinta y tres que, en votación econó-
mica, se admite a discusión y no habiendo oradores
registrados, de la misma manera, se considera sufi-
cientemente discutida. En votación económica, se
acepta la propuesta y se reserva para su votación
nominal en conjunto, con las modificaciones acep-
tadas por la asamblea.

La Presidencia informa a la asamblea que el diputado
Jesús Sergio Alcántara Núñez, del Partido Verde Eco-
logista de México, declina su participación para pre-

sentar propuesta de modificación al artículo Décimo
Tercero Transitorio; e instruye se inserte el texto ínte-
gro de la misma en el Diario de los Debates.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

• Dulce María Sauri Riancho, del Partido Revolu-
cionario Institucional, al artículo Vigésimo Tercero
Transitorio; y al anexo treinta y uno que, en vota-
ción económica, no se admiten a discusión, se des-
echan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que las diputa-
das y los diputados: Mariana Rodríguez Mier y Terán,
del Partido Revolucionario Institucional; Ernesto Var-
gas Contreras, Miguel Acundo González y María del
Carmen Cabrera Lagunas, de Encuentro Social; decli-
nan su participación para presentar sus propuestas de
modificación; e instruye se inserten los textos íntegros
en el Diario de los Debates.

• Jacobo David Cheja Alfaro, de Movimiento Ciu-
dadano, a los anexos: primero y quince que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Ricardo de la Peña Marshall, de Encuentro Social,
al anexo primero que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Óscar González Yáñez, del Partido del Trabajo, al
anexo primero, quien solicita se inserte íntegramen-
te el texto de la misma, en el Diario de los Debates.
En votación económica, no se admite a discusión,
se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• José Ángel Pérez Hernández, de Encuentro Social,
al anexo primero que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
y los diputados: Mario Alberto Ramos Tamez, de Mo-
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vimiento Ciudadano; Francisco Javier Saldívar Cama-
cho y Eudoxio Morales Flores, de Encuentro Social; y
Antonio Ortega Martínez y Claudia Reyes Montiel,
del Partido de la Revolución Democrática, declinan su
participación para presentar sus propuestas de modifi-
cación; e instruye se inserten los textos íntegros de las
mismas en el Diario de los Debates.

• Édgar Guzmán Valdéz, de Encuentro Social, al
anexo primero que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Cynthia Iliana López Castro, del Partido Revolu-
cionario Institucional, al anexo primero que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que el diputado
Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, de Encuentro
Social, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al anexo primero e instruye se
inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates.

• José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la
Revolución Democrática, a los anexos: primero, dé-
cimo y once que, en votación económica, no se ad-
miten a discusión, se desechan y se reservan para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
Ana Patricia Peralta de la Peña, retira su propuesta de
modificación al anexo primero.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Encuentro So-
cial, a los anexos: primero y dieciocho que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

La Presidencia informa a la asamblea que las diputa-
das y el diputado: Adriana Paulina Teissier Zavala, de
Encuentro Social; Alan Jesús Falomir Saenz y Julieta

Macías Rábago, de Movimiento Ciudadano declinan
su participación para presentar sus propuestas de mo-
dificación; e instruye se inserten los textos íntegros de
las mismas en el Diario de los Debates.

• Óscar Bautista Villegas, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, al anexo once que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

Presidencia de la diputada

Laura Angélica Rojas Hernández

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, del Partido Verde
Ecologista de México, declina su participación para
presentar propuesta de modificación al anexo once; e
instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• Higinio del Toro Pérez, de Movimiento Ciudada-
no, al anexo once que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva para
su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que las dipu-
tadas y los diputados: Eduardo Ron Ramos y Kehi-
la Abigail Ku Escalante, de Movimiento Ciudadano;
Olga Patricia Sosa Ruíz y Esmeralda de los Ángeles
Moreno Medina, de Encuentro Social; y Héctor Se-
rrano Cortes, declinan su participación para presen-
tar sus propuestas de modificación; e instruye se in-
serten los textos íntegros en el Diario de los
Debates.

• Lilia Villafuerte Zavala, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, al anexo trece que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que las diputa-
das y el diputado: Geraldina Isabel Herrera Vega, Juan
Martín Espinoza Cárdenas, Ana Priscila González
García y Lourdes Celenia Contreras González de Mo-
vimiento Ciudadano; y Silvia Lorena Villavicencio
Ayala, de Morena, declinan su participación para pre-
sentar sus propuestas de modificación; e instruye se
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inserten los textos íntegros de las mismas en el Diario
de los Debates.

• Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los anexos: dieciocho y
treinta y seis; y a un artículo transitorio no conside-
rado en el dictamen que, en votación económica, no
se admiten a discusión, se desechan y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que las diputa-
das y el diputado: Mariana Rodríguez Mier y Terán,
del Partido Revolucionario Institucional; y Ernesto
Vargas Contreras y Laura Érika de Jesús Garza Gutié-
rrez, de Encuentro Social, declinan su participación
para presentar sus propuestas de modificación; e ins-
truye se inserten los textos íntegros de las mismas en
el Diario de los Debates.

• Héctor Joel Villegas González, de Encuentro So-
cial, al anexo veinticinco que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, se desecha y se re-
serva para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• María Libier González Anaya, de Movimiento
Ciudadano, al anexo veinticinco que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que el diputado
Francisco Elizondo Garrido, de Morena, retira su pro-
puesta de modificación al anexo veintiocho.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
Soraya Pérez Munguía, del Partido Revolucionario
Institucional, declina su participación para presentar
sus propuestas de modificación, e instruye se inserten
los textos íntegros en el Diario de los Debates.

• Anilú Ingram Vallines, del Partido Revolucionario
Institucional, al anexo treinta y uno que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Brasil Alberto Acosta Peña, del Partido Revolu-
cionario Institucional, al anexo treinta y uno que, en

votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que el diputado
Ricardo Aguilar Castillo, del Partido Revolucionario
Institucional, declina su participación para presentar
propuesta de modificación al anexo treinta y uno; e
instruye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• María Ester Alonzo Morales, del Partido Revolu-
cionario Institucional, al anexo treinta y uno que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Cynthia Iliana López Castro, del Partido Revolu-
cionario Institucional, al anexo treinta y uno que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que las diputa-
das Frinné Azuara Yarzábal y Norma Guel Saldívar,
del Partido Revolucionario Institucional, declinan su
participación para presentar propuestas de modifica-
ción al anexo treinta y uno; e instruye se inserten los
textos íntegros de las mismas en el Diario de los De-
bates.

• Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario
Institucional, al anexo treinta y uno que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Juan Ortiz Guarneros, del Partido Revolucionario
Institucional, al anexo treinta y uno que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que las diputa-
das María Sara Rocha Medina y María Lucero Salda-
ña Pérez, del Partido Revolucionario Institucional, de-
clinan su participación para presentar propuestas de
modificación al anexo treinta y uno; e instruye se in-
serten los textos íntegros de las mismas en el Diario de
los Debates.
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• Lourdes Érika Sánchez Martínez, del Partido Re-
volucionario Institucional, al anexo treinta y uno
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen. La
promovente solicita se inserte íntegramente el texto
de sus propuestas de modificación en el Diario de
los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que el diputado
y la diputada: Pedro Pablo Treviño Villarreal y Marce-
la Guillermina Velasco González, del Partido Revolu-
cionario Institucional, declinan su participación para
presentar propuestas de modificación al anexo treinta
y uno; e instruye se inserten los textos íntegros en el
Diario de los Debates.

• Eduardo Zarzosa Sánchez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, al anexo treinta y uno que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que las diputa-
das y los diputados: Juan José Canul Pérez, Juan Fran-
cisco Espinoza Eguia y Irma María Terán Villalobos,
del Partido Revolucionario Institucional; y Nancy
Claudia Reséndiz Hernández, de Encuentro Social,
declinan su participación para presentar propuestas de
modificación al anexo treinta y uno; e instruye se in-
serten los textos íntegros de las mismas en el Diario de
los Debates.

En votación nominal, con un registro de trescientos
dos votos a favor; sesenta y cinco en contra; y una
abstención se aprueban los artículos cuarto, séptimo,
octavo, noveno, décimo, trece, catorce, veintiuno,
veintidós, veintitrés, veinticinco, veintisiete, veintio-
cho, veintinueve, treinta, treinta y dos, treinta y cua-
tro y treinta y cinco; los artículos Séptimo, Décimo
Tercero y Vigésimo Tercero Transitorios; los anexos
primero, séptimo, décimo, once, doce, trece, catorce,
quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve,
veinte, veinticinco, veintiocho, treinta, treinta y uno,
treinta y cinco, treinta y seis y treinta y siete en tér-
minos del dictamen; y los artículos once y treinta y
tres con las modificaciones aceptadas por la asam-
blea. Se aprueba, en lo general y en lo particular, el
dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de

2020. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos cons-
titucionales.

La Presidencia ordena que, de conformidad con lo que
establece el artículo noventa y tres del Reglamento de
la Cámara de Diputados, antes de que se remita el pro-
yecto de decreto, se realicen las correcciones que de-
mandan el buen uso del lenguaje y la claridad de la ley,
sin modificar lo aprobado por el pleno.

La Secretaría da cuenta con la Declaratoria de las Zo-
nas de Atención Prioritarias para el Ejercicio Fiscal de
2020. Publíquese la presente declaratoria en el Diario
Oficial de la Federación, junto con el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2020.

La Presidencia levanta la sesión a las seis horas con
quince minutos del viernes 22 de noviembre de 2019,
y cita para la próxima sesión ordinaria que tendrá lu-
gar el martes 26 de noviembre, a las 11:00 horas, in-
formando que el registro de asistencia estará disponi-
ble a partir de las 9:00 horas.
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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones

Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes:

1. Educación.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 14, 42 y 66 de la Ley General
de Educación.

Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRD.

Expediente 3957.

LXIV Legislatura.

Segunda sección.

2. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 10 y 36 de la Ley Nacional de
Ejecución Penal.

Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRD.

Expediente 3958.

LXIV Legislatura.

Tercera sección.

3. Gobernación y Población.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 28 de la Ley Federal de Consulta Popu-
lar.

Suscrita por la diputada Frida Alejandra Esparza
Márquez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRD.

Expediente 3959.

LXIV Legislatura.

Cuarta sección.

4. Derechos de la Niñez y Adolescencia, con opinión
de la de Igualdad de Género.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 57 y 59 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

Suscrita por la diputada Verónica Beatriz Juárez Pi-
ña, PRD.

Expediente 3960.

LXIV Legislatura.

Quinta sección.

5. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 25 y 325 del Código Penal Fe-
deral (en materia de feminicidios).

Suscrita por la diputada Esmeralda de los Ángeles
Moreno Medina, PES.

Expediente 3961.

LXIV Legislatura.

Sexta sección.

6. Deporte, con opinión de la de Igualdad de Género.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Cultura Física y Deporte (en materia de perspec-
tiva de género).

Suscrita por la diputada Adriana Gabriela Medina
Ortiz, Movimiento Ciudadano.
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Expediente 3962.

LXIV Legislatura.

Séptima sección.

7. Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 54 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes (en materia de inclu-
sión educativa).

Suscrita por la diputada Dulce María Méndez de la
Luz Dauzón, Movimiento Ciudadano.

Expediente 3965.

LXIV Legislatura.

Tercera sección.

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2019.

Atentamente
Diputada Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica)

Presidenta
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Convocatorias

DE LA SUBCOMISIÓN DE EXAMEN PREVIO DE JUICIOS PO-
LÍTICOS

A la quinta reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
miércoles 27 de noviembre, a las 9:00 horas, en la sa-
la de juntas de la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, sita en el tercer piso del edificio D.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la tercera reunión ordinaria.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente la cuarta reunión ordinaria.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto de dictamen del expediente de denuncia
de juicio político.

6. Asuntos generales.

7. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente

Diputada Rocío Barrera Badillo
Copresidenta

Diputada María del Pilar Ortega Martínez
Copresidenta

DE LA COMISIÓN BICAMARAL DE CONCORDIA Y PACIFI-
CACIÓN

A la reunión ordinaria que se realizará el miércoles 27
de noviembre, a las 17:00 horas, en la sala 2 del piso
14 de la Torre de Comisiones del Senado de la Repú-
blica

Orden del Día

1. Registro de asistencia.

2. Lectura, propuestas y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Presentación del proyecto de libro de la comisión
bicamaral para editar y publicar:

a. Presentación. 

b. Comentarios y sugerencias. 

4. Asuntos generales. 

5. Cita la próxima reunión y clausura. 

Atentamente
Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE FEDERALISMO Y DESARROLLO MU-
NICIPAL

A la novena reunión ordinaria, que tendrá lugar el jue-
ves 28 de noviembre, a las 9:00 horas, en el salón D
del edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia. 

2. Declaratoria de quórum. 
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3. Lectura del orden del día. 

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
reunión de la comisión efectuada el 29 de octubre.

5. Informe de los asuntos turnados por la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados. 

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen del punto de acuerdo por el cual se exhor-
ta a la Secretaría de Bienestar a acelerar la actuali-
zación de sus plataformas relacionadas con la ope-
ración del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social, a fin de que los gobiernos
municipales puedan destinar como máximo hasta
60 por ciento de los recursos del FISM-DF a pro-
yectos clasificados como de incidencia complemen-
taria, a cargo del diputado Carlos Torres Piña, del
Grupo Parlamentario de Morena 

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen del punto de acuerdo para exhortar a los
Congresos locales a promover el diseño de leyes es-
tatales que regulen la creación y el funcionamiento
de Institutos de Planeación Municipal, a cargo del
diputado Higinio del Toro Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano 

8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
segundo programa anual de trabajo de la comisión
(2019-2020).

9. Asuntos generales.

10. Clausura y cita para la próxima reunión. 

Atentamente 
Diputado Ricardo Villarreal García

Presidente

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN

A la novena reunión ordinaria, que se realizará el jue-
ves 28 de noviembre, a las 16:00 horas, en la zona C
del edificio G.

Atentamente
Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo

Presidente

DEL GRUPO DE AMISTAD MÉXICO-HOLANDA

A la reunión de instalación, que tendrá lugar el jueves
5 de diciembre, a las 10:00 horas, en el salón de pro-
tocolo del edificio A, situado en el vestíbulo principal. 

Orden del Día 

1. Mensaje de bienvenida por parte del presidente
del grupo de amistad, diputado Ricardo de la Peña
Marshall.

2. Presentación de las diputadas y los diputados in-
tegrantes del grupo de amistad.

3. Palabras de la excelentísima embajadora del Rei-
no de los Países Bajos en México, Margriet Leem-
huis.

4. Palabras del excelentísimo embajador de México
ante el Reino de los Países Bajos, José Antonio Za-
balgoitia Trejo.

5. Declaratoria de instalación del grupo de amistad.

6. Lectura y firma del acta constitutiva del grupo de
amistad.

7. Firma del libro de visitantes distinguidos.

8. Clausura. 
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9. Fotografía oficial (frontispicio del Palacio Legis-
lativo).

Atentamente
Diputado Ricardo de la Peña Marshall

Presidente

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA

Al foro de análisis Proyectos estratégicos pecuarios.

Una visión para el futuro del sector, que se efectuará
el miércoles 27 de noviembre, de las 10:00 a las 15:00
horas, en el Salón Verde.

Programa

9:30-10:00. Registro

10:00-10:05. Bienvenida e inauguración.

• Diputado Eduardo Ron Ramos, presidente de la
Comisión de Ganadería.

10:05 -10:10. Mensaje.

• Médico veterinario zootecnista José Francisco
Gutiérrez Michel, secretario de Desarrollo Agroali-
mentario y Rural del gobierno del estado de Guana-
juato.

10:10-10:15. Mensaje.

• Ingeniero Ignacio Duarte Rodríguez. Consejo Es-
tatal Agroalimentario de Guanajuato, AC.

10:15-10:30. Ponencia Magistral: Perspectivas de cre-

cimiento e importancia del sector pecuario en México.

Ponente: Juan Carlos Anaya Castellanos, director
general de Grupo Consultor de Mercados Agrícolas,
SA de CV.

10:30-10:45. Ponencia magistral: Políticas públicas

del sector pecuario del estado de Guanajuato.

Ponente: Médico veterinario zootecnista José Fran-
cisco Gutiérrez Michel, secretario de Desarrollo
Agroalimentario y Rural del gobierno del estado de
Guanajuato.

11:00-11:45. Conferencia 1: Porcicultura

– Medidas zoosanitarias para el riesgo de presen-

cia de fiebre porcina africana en México.

• Conferencista: Médico veterinario zootecnista
Iván Espinoza Vázquez.

– Proyecto estratégico: Porcicultor nacional y esta-

tal. Núcleos de producción.

• Conferencista: Licenciado Jorge Isaac Ledesma
González, vicepresidente ejecutivo de la Oporpa.

11:45-12:30. Conferencia 2: Bovinos carne

– Como lograr el reconocimiento internacional de

calidad de la carne mexicana a través del desarro-

llo de proveedores.

• Conferencista: Enrique López López, director de la
Asociación Mexicana de Engordadores de Ganado.

– Proyecto estratégico: Mejoramiento integral de

la ganadería en el Bajío.

• Conferencista: Pedro Oñate González, represen-
tante de la cadena (bovinos carne).

12:30 -13:15. Conferencia 3: Ovinocultura

– Situación de la ovinocultura en el país.

• Conferencista: Médico veterinario zootecnista Je-
sús Ramírez Sánchez.

– Proyecto estratégico: Proyecto de mejoramiento

genético y comercialización.
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• Conferencista: Héctor Gerardo Hernández.

13:15-13:30. Receso. Lunch.

13:30-14:15. Conferencia 4: Apicultura

– La apicultura y su medio ambiente.

• Conferencista: Médico veterinario zootecnista Jo-
nathan Guerrero Cano.

– Proyecto estratégico: Proyecto de comercializa-

ción.

• Conferencista: Médica veterinaria zootecnista
Sandra Gómez Arenas.

14:15-14:45. Conferencia 5: Bovinos leche

– Situación actual del sector y la integración de los
productores a la cadena de valor.

• Conferencista: Licenciado Alfonso Ruiz Cobo, di-
rector general de la Federación Mexicana de Leche-
ría.

– Proyecto estratégico: Paquete tecnológico para

insertar a pequeños productores a cadenas de co-

mercialización.

• Conferencista: Licenciada Marcela Loza.

14:45 -15:00. Conferencia 6: Caprinos leche

– Proyecto estratégico: Control de producción de

leche. Clave en el desarrollo de la caprinocultura.

• Conferencista: Médico veterinario zootecnista Jo-
sé Manuel Oliveros Ibarra.

Conclusiones

• Diputado Eduardo Ron Ramos, presidente de la
comisión.

Atentamente
Diputado Eduardo Ron Ramos

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

A la presentación del libro Ley General de Responsa-

bilidades Administrativas: un análisis crítico, por
efectuarse el miércoles 27 de noviembre, a las 12:30
horas, en la sala José María Morelos y Pavón, situada
en el edificio I.

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez

Encargado del Despacho de la Dirección General

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE DOCU-
MENTACIÓN, INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

A la proyección del documental Soneros del Tesecho-

acán, del director Inti Cordera, que se efectuará el
miércoles 27 de noviembre, a las 15:00 horas, en la sa-
la José María Morelos y Pavón.

La exhibición forma parte del ciclo “Economía, Cultu-
ra e Identidad en el Capitalismo Global”.

Atentamente
Doctor Samuel Rico Medina

Director General

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE DOCU-
MENTACIÓN, INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

Al concierto Bhakti mantra, que tendrá lugar el vier-
nes 29 de noviembre, a las 17:00 horas, en la Bibliote-
ca General, Tacuba 29, Centro Histórico.

Atentamente
Doctor Samuel Rico Medina

Director General
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DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la ceremonia de premiación del noveno Premio Na-
cional de Investigación Social y de Opinión Pública
2019, que se llevará a cabo el miércoles 4 de diciem-
bre, de las 11:00 a las 13:00 horas, en salón Legisla-
dores de la República, situado en el segundo piso del
edificio A.

Atentamente
Arquitecto Netzahualcóyotl Vázquez Vargas

Encargado de Despacho de la Dirección General

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN

Al diplomado presencial y en línea Políticas públicas

contra la corrupción y para la rendición de cuentas,

que se llevará a cabo los lunes, miércoles y viernes
comprendidos hasta el 16 de diciembre, de las 8:00 a
las 10:00 horas, en el Palacio Legislativo de San Lá-
zaro.

Dirigido a legisladores, alcaldes, funcionarios públi-
cos, funcionarios parlamentarios, investigadores, estu-
diantes (de las licenciaturas, maestrías y doctorados en
Ciencia Política, Administración Pública, Derecho,
Economía y afines), así como al público interesado, el
diplomado es organizado junto con la División de
Educación Continua y Vinculación de la Facultad de
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.

Objetivo general: 

Analizar los conceptos y elementos fundamentales que
integran los sistemas de fiscalización y de rendición de
cuentas, acceso a la información pública, así como los
límites, alcances y oportunidades de las políticas pú-
blicas contra la corrupción, su profesionalización,
marco jurídico y operativo tanto en la administración
pública nacional y local, como a nivel internacional,
para evaluar los alcances con que cuentan, identificar
logros y nuevas áreas de oportunidad y plantear estra-
tegias de fortalecimiento.

Informes e inscripciones del 8 de julio al 3 de sep-
tiembre de 2019, de 10:00 a 14:00 horas, en los telé-
fonos 50360000, extensión 55190, 0445529212480,
0445551985149 y 0445611355562, en el correo elec-
trónico diplomado_camara@outlook.com, y en la pá-
gina web http://diplomadoscamara.com, así como en
la comisión (tercer piso del edificio G).

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor curri-
cular

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con sesiones de trabajo
los lunes, miércoles y viernes de 8:00 a 10:00 horas,
en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

* Modalidad Online: estará disponible la plataforma los 7 días de

la semana, las 24 horas del día, material didáctico, 2 videos por

módulo, así como las presentaciones en Power Point o PDF de los

ponentes.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discu-
sión multidisciplinaria sobre los temas antes descri-
tos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad Online: deberá ingresar mínimo 2 veces a la semana,

el sistema estará abierto los 7 días de la semana, las 24 horas del

día, a efecto de computar su asistencia. 

En cuanto a las evaluaciones, se indicará con anticipa-
ción las características de estas y el tiempo límite para
entregarlas, cuyo promedio mínimo de aprobación es
8.0, al ser clasificado como un diplomado de excelen-
cia por la UNAM.

Módulos y temario

13 a 29 de noviembre 

Módulo V. Análisis y evaluación de los sistemas de

adquisiciones, obra pública, administración de in-

ventarios, mobiliaria y ejercicio presupuestal
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• Alcances, limitaciones y perspectivas de los siste-
mas de adquisiciones y de obra pública.

• Problemas y alternativas de la gestión inmobi-
liaria, de almacenes y de contabilidad guberna-
mental.

• Evaluación y control presupuestal federal y des-
centralizado. Los ramos 28 y 33. 

• Las contralorías internas y los sistemas de adqui-
siciones gubernamentales.

• El Gobierno Electrónico.

• Los programas Follow the Money.

• El modelo de compras abiertas.

• Casos de éxito en transparencia de compras y ad-
quisiciones gubernamentales.

2 a 16 de diciembre

Módulo VI. Construir un sistema eficaz de fisca-

lización y rendición de cuentas

• Taller: Evaluación de desempeño

• Taller: Licitaciones y contrataciones públicas

• Taller: Ciudadanía y Rendición de Cuentas

• Mesas de Parlamento Abierto: Propuestas jurídi-
cas y administrativas para la transparencia, las res-
ponsabilidades y contra la corrupción.

*Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Óscar González Yáñez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

Al diplomado presencial y en línea Políticas de segu-

ridad nacional y de seguridad pública que, con la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Sociales, División de
Educación Continua y Vinculación, de la Universidad
Nacional Autónoma de México, se efectuará los jue-
ves y los viernes comprendidos hasta el 24 de enero,
de las 16:00 a las 21:00 horas.

Dirigido a legisladores, asesores parlamentarios y po-
líticos, estudiantes e investigadores (de ciencia políti-
ca, administración pública, derecho, sociología, eco-
nomía, relaciones internacionales, antropología),
funcionarios públicos de los tres niveles, académicos y
personas relacionadas con la investigación, el servicio
público, la organización, liderazgo político y partidis-
ta, la participación ciudadana y en general, el compor-
tamiento cultural, tendencias y estudios en materia de
políticas públicas de seguridad pública y seguridad na-
cional, en cualquiera de sus ámbitos.

Sede: Palacio Legislativo de San Lázaro.

Fechas: 17 de octubre a 24 de enero.

Sesiones: jueves y viernes, de las 16:00 a las 21:00
horas.

Informes e inscripciones del 5 de agosto al 11 de oc-
tubre de 2019, de las 10:00 a las 14:00 horas, en los te-
léfonos 5036 0000, extensión 57044, 55 2921 2480, 55
5198 5149 y 56 1135 5562, en el correo electrónico
<diplomado.camara@gmail.com, en http://diploma-
docamara.com> y en la comisión: edificio F, cuarto pi-
so, del Palacio Legislativo de San Lázaro.

Cupo limitado.

Se otorgará constancia con valor curricular.

Objetivo general

Analizar y proponer una política integral eficaz en el
campo de la seguridad pública y el de seguridad nacio-
nal en México y al mismo tiempo, evaluar los antece-
dentes, estrategias y resultados, así como las acciones
y estrategias interdisciplinarias e interinstitucionales,
tanto a escala nacional como internacional, que serían
necesarias desde la óptica institucional, académica y
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ciudadana, para atender este problema contemporáneo
y prioritario del país.

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con sesiones de trabajo
los jueves y viernes, de las 16:00 a las 21:00 horas, en
el Palacio Legislativo de San Lázaro.

* Modalidad en línea: estará disponible la plataforma los 7 días de

la semana, las 24 horas del día, consultará el material didáctico, 2

videos por módulo, así como las presentaciones en Power Point o

PDF de los ponentes. El participante deberá ingresar mínimo 2 ve-

ces a la semana, el sistema estará abierto los 7 días de la semana,

las 24 horas del día, a efecto de computar su asistencia.

Los ponentes que participarán en el Diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas descritos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

En cuanto a las evaluaciones se indicará con anticipa-
ción las características de las mismas y el tiempo lími-
te para entregarlo, cuyo promedio mínimo de aproba-
ción es 8.0, al ser clasificado como un diplomado de
excelencia por la Universidad Nacional Autónoma de
México.

Módulos y temario (actualizado para la segunda

edición)

Módulo III. Políticas públicas de la Seguridad Nacio-
nal.

Ley de Seguridad Nacional.

Reglamento de la ley.

El sistema mexicano de seguridad nacional.

Sistemas de información y planeación, tecnología,
recursos humanos y mecanismos de coordinación.

Derechos humanos, legitimidad y eficacia.

Inteligencia y contrainteligencia.

El factor humano y el análisis de inteligencia.

La tecnología y sus aplicaciones.

Contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024.

Fechas: 21, 22 y 28 de noviembre.

Módulo IV. Políticas públicas de la seguridad Pública.

El marco jurídico federal.

Proceso de creación y estructuración de la Guardia
Nacional. Disposiciones secundarias para la Guardia
Nacional (Leyes de la Guardia Nacional, Nacional del
Registro de Detenciones, y Nacional sobre el Uso de
la Fuerza, y modificaciones de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública).

El marco jurídico de los Estados y de los munici-
pios. Avance de armonización jurídica

Convenios y mecanismos de consulta y coordinación.

El diseño y la gestión de políticas intergubernamen-
tales.

Evolución del gasto público en seguridad pública.

Distribución de costos y beneficios en un sistema
federal.

Análisis de las fuentes y estrategias financieras que
propicien eficacia y eficiencia.

Participación ciudadana.

Estrategias de prevención del delito.

Contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024.

Fechas: 29 noviembre, y 5 y 6 de diciembre.

Módulo V. Propuestas para una nueva estrategia de se-
guridad pública.

Diseño desde un enfoque de políticas públicas.
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Avances en estados y municipios.

Mecanismos de análisis y evaluación en un sistema
de mejora continua.

Retos de presupuesto.

Retos de la coordinación intragubernamental y regional.

El papel de las Fuerzas Armadas.

Propuestas al marco jurídico.

Fechas: 12 y 13 de diciembre, y 9 y 10 de enero.

Módulo VI. Propuestas para modernizar las políticas
y estrategias de seguridad nacional.

Reformas que requiere el marco legal.

Reformas en materia administrativa y financiera.

Estrategias de gestión material y tecnológica.

Estrategias de liderazgo y comunicación.

La agenda de riesgos.

Seguridad nacional civil.

Seguridad nacional y Fuerzas Armadas.

Vínculos con la seguridad pública.

16, 17 y 23 de enero.

Clausura.

Fecha: 24 de enero.

Programación sujeta a cambios.

Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente
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